
ORDEN de 29 de abril de 1999, por la que
se publican los modelos de impresos
aprobados por la Junta Electoral Central a
utilizar en las elecciones a la Asamblea de
Extremadura 1999.

La Disposición Adicional del Decreto 35/1991, de 2 de abril, de mo-
dificación del Decreto 25/1987, de 13 de abril, por el que se regu-
lan las condiciones de los locales y las características oficiales de los
elementos materiales a utilizar en las elecciones a la Asamblea de
Extremadura prevé la publicación, mediante Orden del Consejero de
Presidencia y Trabajo, de los modelos de impresos que debe aprobar
la Junta Electoral Central en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

La Junta Electoral Central, por acuerdo de 9 de abril de 1999, ha
aprobado a propuesta de la Consejería de Presidencia y Trabajo
los modelos de actas de escrutinio y de sesión de las Mesas Elec-
torales, así como los modelos de actas de constitución, de escruti-
nio, de sesión/es del escrutinio y de proclamación de electos de
las Juntas Electorales Provinciales a utilizar en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura 1999.

Asimismo, por acuerdo de 15 de marzo de 1999, publicado en el
Boletín Oficial del Estado núm. 102, de 29 de abril de 1999, la
Junta Electoral Central ha aprobado el modelo de acta de consti-
tución de la Mesa Electoral que es común para todos los procesos
electorales que se celebran el día 13 de junio de 1999.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional del Decreto 35/1991, de 2 de abril

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Los modelos de impresos aprobados por la Junta
Electoral Central, que se recogen como Anexo a la presente Orden,
se incorporan al conjunto de impresos a utilizar en las elecciones a
la Asamblea de Extremadura como Anexo 12 del Decreto 35/1991,
de 2 de abril, que modifica el Decreto 25/1987, de 23 de abril.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Se deroga la Orden de 20 de abril de
1995, por la que se publican los modelos de impresos aprobados
por la Junta Electoral Central.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LAS ACTAS DE MESAS ELECTORALES
Y ACTAS DE LAS JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES EN LAS

ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA 1999

ACTAS DE MESAS ELECTORALES

Acta de constitución de las Mesas (Impreso múltiple de cuatro ho-
jas). Unica para todos los procesos.

Características: UNE A3 297x420 mm., color blanco. Gramaje prime-
ra hoja 56 gr./m2, las dos hojas centrales 53 gr./m2 y la cuarta
hoja 57 gr./m2. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel
autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 gr./m2, en cualquier
tonalidad. (Engomado en la parte lateral).

Acta de escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210x297 mm. Color Blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las hojas centrales 53 gra-
mos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por metro
cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel autoco-
piativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada por una
cara impresa con instrucciones y contraportada de cartulina de 120
gr./m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral).

Acta de la sesión. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A3 297x420 mm. Color blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las dos hojas centrales 53
gramos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por metro
cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel autoco-
piativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada por una
cara impresa con instrucciones y contraportada de cartulina de 120
gr/m2, en cualquier tonalidad. (Engomado en la parte lateral).

ACTAS DE JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

Acta de constitución de la Junta para el escrutinio general. (Impre-
so múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210x297 mm. Color blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las dos hojas centrales 53
gramos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por me-
tro cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel au-
tocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2, en cualquier
tonalidad. (Engomado en la parte lateral).
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Acta del escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210x297 mm. Color blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las dos hojas centrales 53
gramos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por me-
tro cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel au-
tocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2, en cualquier
tonalidad. (Engomado en la parte lateral).

Acta de la sesión/es del escrutinio. (Impreso múltiple de 4 hojas).

Características: UNE A4 210x297 mm. Color blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las dos hojas centrales 53
gramos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por me-

tro cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel au-
tocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2, en cualquier
tonalidad. (Engomado en la parte lateral).

Acta de proclamación.

Características: UNE A3 297x420 mm. Color blanco. Gramaje: prime-
ra hoja 56 gramos por metro cuadrado; las dos hojas centrales 53
gramos por metro cuadrado y la cuarta hoja 57 gramos por me-
tro cuadrado. Tinta una. Impresión en una sola cara, en papel au-
tocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, con portada
impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2, en cualquier
tonalidad. (Engomado en la parte lateral).
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 26 de abril de 1999, de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se acuerda la aprobación como Agrupación
de Defensa Sanitaria (A.D.S.) a las
Asociaciones Ganaderas que se relacionan
en la presente Resolución.

Por Decreto 139/1998, de 1 de diciembre (D.O.E. 140, de 5 de di-
ciembre) se establecen las normas para la creación y funciona-
miento de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria de bovino, ovino,
caprino y porcino en Extremadura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la constitu-
ción de las citadas Agrupaciones, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la citada disposición, según corrección de errores publi-
cada en el D.O.E. n.º 13, de 30 de enero de 1999, vista la docu-
mentación aportada y según se desprende de los datos que obran
en el Servicio de Sanidad Animal; en aplicación de lo previsto en
el artículo 55.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de Producción, Inves-
tigación y Formación Agraria, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans-
fieren competencias en materia de Sanidad Animal a la Junta de
Extremadura y en virtud de la competencia conferida en el artícu-
lo 51 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración y en el Decreto 139/1998,
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